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Rama Legislativa del Poder Público
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Legislatura 2025-2026

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 257 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE REFUERZA LA PROTECCIÓN A LAS PERSONAS MENORES DE EDAD SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y OTRAS SUSTANCIAS TÓXICAS VENDIDOS POR CUALQUIER MEDIO DE DISTRIBUCIÓN O ENTREGA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

(Aprobado en la sesión presencial del 2 de diciembre de 2025, Comisión VII Constitucional Permanente de la H. Cámara de Representantes, acta No. 18)
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 124 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 1º. Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a personas menores de edad, ya sea en establecimientos de comercio o por cualquier medio de distribución o entrega.

Queda igualmente prohibida toda forma de comercialización dirigida a niños, niñas y adolescentes. La persona que facilite la venta o el suministro de bebidas embriagantes a personas menores de edad será sancionada conforme a lo dispuesto en los Códigos Nacional y Departamental de Policía y en la Ley 1801 de 2016.

Parágrafo. Las Plataformas Ecommerce a través de las cuales se presta el servicio de domicilio o de compras, deberán verificar que, si el usuario registrado es una persona menor de edad, este no podrá realizar pedidos de bebidas embriagantes, cigarrillos, cigarrillos electrónicos, o sustancias toxicas para menores de edad.

Si la persona que solicita el servicio de la plataforma no está registrada, ésta deberá indicar su número de cédula de ciudadanía para hacer el pedido de bebidas embriagantes, cigarrillos, cigarrillos electrónicos, o cualquier otro producto que contenga sustancias tóxicas; el repartidor que deba entregar cualquiera de los productos antes mencionados debe suministrarlo exclusivamente a un mayor de edad.

Artículo 2. Obligaciones de la Familia. Los padres o en su defecto el representante legal tendrán la corresponsabilidad junto con las plataformas Ecommerce o de domicilio de verificar que no se comercialice productos prohibidos a personas menores de edad; en este sentido, una vez se produzca la compra, la plataforma deberá verificar que el usuario registrado no sea  una persona menor de edad, para que este no pueda realizar pedidos de bebidas embriagantes, cigarrillos, cigarrillos electrónicos, o cualquier otro producto con sustancias toxicas.

Artículo 3. Sanciones. Quien infrinja las prohibiciones establecidas en la presente ley incurrirá en sanciones administrativas. En particular, se impondrá multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes y/o el cierre temporal de la actividad comercial. Serán competentes para imponer dichas sanciones los inspectores de policía municipales o distritales, en el ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, aplicando el procedimiento sancionatorio previsto en la Ley 1801 de 2016.

Artículo 4. Campañas pedagógicas y de prevención por parte de las plataformas digitales. Las plataformas digitales de comercio electrónico, aplicaciones de entrega a domicilio y cualquier sistema tecnológico que permita la compra, solicitud o distribución de bebidas embriagantes, tabaco, cigarrillos electrónicos, vapeadores o sustancias tóxicas deberán implementar de manera permanente campañas de prevención, información y pedagogía dirigidas a sus usuarios.

Estas campañas deberán:

1. Advertir sobre la prohibición de venta y entrega de estos productos a personas menores de edad.

2. Incluir mensajes visibles y obligatorios en las interfaces de compra, pago y entrega.

3. Incorporar herramientas tecnológicas de filtro, recordatorios, validaciones en pantalla y alertas preventivas.

4. Promover información sobre riesgos para la salud asociados al consumo en personas menores de edad.

5. Articularse con las campañas nacionales del Ministerio de Salud y Protección Social, y las campañas territoriales de prevención.

Parágrafo. Las plataformas deberán reportar anualmente al Ministerio de Salud y Protección Social y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las acciones pedagógicas implementadas y el alcance de sus campañas, para efectos de seguimiento, evaluación y control.

Artículo 5. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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